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Rama Judicial del Poder Público

Consejo Superior de la Judicatura
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ACUERDO No. 1442 DE 2002

(Junio 5)

“Por medio del cual se le asigna nombre al Palacio de Justicia del municipio de Roldanillo”.

LA SALA ADMINISTRATIVA  DEL

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

En uso de sus facultades Constitucionales y Legales,

CONSIDERANDO

Que el doctor OSCAR EMILIO TRUJILLO LERMA, fue interprete fiel de las doctrinas jurídicas y ejerció su profesión y dignidades dentro de las normas más severas de la ética y el servicio a sus semejantes.

El ilustre desaparecido fue sello de honor y alto exponente de Roldanillo, su tierra natal, a la cual sirvió con las luces de su inteligencia y entregó sus dinámicas aptitudes de ciudadano emprendedor y progresista.

Que en vida ocupó destacadas posiciones en el Congreso de la República como Representante a la Cámara y en la Rama Judicial como Juez Civil del Circuito, Magistrado de los Tribunales de Buga y Cartago y Fiscal del Tribunal de Buga, lugares donde dejó evidenciado su ejemplo de desvelado patriotismo, vida ejemplar y jurista connotado, que sirve de ejemplo a las nuevas generaciones de la ciudad.

ACUERDA

ARTÍCULO PRIMERO.- Asignar al Palacio de Justicia del municipio de Roldanillo – Valle del Cauca, el nombre de OSCAR EMILIO TRUJILLO 

ARTÍCULO SEGUNDO.- El presente Acuerdo rige desde la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá, D. C., a los junio (5) días del mes de junio del año dos mil dos (2002).

LUCÍA ARBELÁEZ DE TOBÓN
Presidente
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